
REPUBLICA DE COLOMBIA         

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO (24) CIVIL DEL CIRCUITO EN ORALIDAD DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso Ejecutivo singular por sumas de dinero   
Rad. Nro. 11001310302420230037600 

 
Previo a decretar la medida cautelar solicitada, indíquese el número de matrícula 
mercantil del establecimiento de comercio Parqueadero la Gran Amistad de 
propiedad de la demandada.  
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

  
(2) 

 
 

C.C.R.  
 
 


